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E§TUDIO§ PREVIO§ PARA LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE PRE§TACIOH DE

§ERVICIOS Y DE APOYO A I.A GESTION

f" DATOS GENERALE§ DE LA CONTRATACÓN

No. Plan Anualde
Adquisiciones 001-2023

Tipo de Pre¡upuesto
asignado

Gastos de Funcionamirnlo / Gastos de Personal

Nornbre de Proyecto o de
la Necesidad que se
incluyó en el Manualde
Adquisiciones

Prestación de servicios profesionales para el Conce.jo Distrital de
Barranquilla,

2. DATO§ DE LA CONTRATACÉN

Fecha de elabaración del
estudio previo; 1B enero de 2023

Nombre delfuncionario
que diligencia el estudio
previo:

LEYTON DANIEL BARRIOS TORRES

Dependencia solicitante: PRESIDENCIA

Tipo de Contrato; Prestación de §er¡icios profes¡onales 0 de ap0y0 a la gestión

3. ELEMET'ITO§ DEL ESTUD|0 {Decreto f 082 de 20{s §ECgréN e. SUBSECCON i.
PLANEACÉN Artículo 2.2.1.1.2.1 j'.1

3"1. Descripción de la
neees¡dad que §e
pretende *atisfacer Bon el
proceso de contratación

El Concejo Distrital de Barranquilla, en eumplimients de sus
competencias y normas legales y administrativas y, en

concordancia con ei plan de aeción 202, tiene corno objetivo reforzar
todas ias áreas que hacen parte de la Corporacion, y de esta
manera, apoyar a cabalidad cada una de las funciones que se
ejercen dentro de la

Entidad.
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Por io anterior y en atencion a la iabor que desarrolla el Concejo
Distrital de Barranquilla se ha planteado lievar a cabo los

siguientes obietivos:
. Fortalecer lás competencias de nuestro talento humanc en

el adecuado manejo de los procesos.

. Cumplir con la normativa legal vigente aplicable al concejcr"

. Realizar ei Seguimiento y Control de los Frocesos, para

encanlinarno§ en una cúitura de flXejora Üontinua en la

prestaciÓn dei servicio.

En ese sentido, para olltener los resultados esperadüs en la gestión

§e requiere el recL¡rso hurnano idóneo que apoye el desarrollo de

estos objetivos y garantire el buen funcionamiento de la entidad.
Debido a la insuficiencia o inexistencia de en cuenta que el ConcejCI

Disiritaide Barranquiila ns cuenta el personal sufie iente e idóneo en

su piata de personal para realizar estas actividades tales conro: i)

Asesorar, acornpañar en ei proceso confractual oue adelanle el

Honorable Concejo Distrital de Barranqililla: atendiendo cada una

de las modaiidades de contratación y verificar el lleno de los

requisitos legales, ii) Asesorar a la Presidencia Concejo Distritai de
Barranquiila en la elaboración de los documentos técnicos
requeridos en desarrolio del proceso de contratación. iii) Prestar

asesorÍa en el proceso de revisión de Cocumentos de iegalizacion

de los procesos contractuaies adelantado§ por la entidad, Tai y

como io ce¡'tifica ia profesional universitaria de recursos humanos,
por lo que hace imperioso contratar profesionales con formación y

experiencia en el área,

Por traterse de una actividad de naturaleua diferente a consilltaria,
la modalidad de contratación aplicable es ia COtJTRATACI0N
DIRECTA de que trata el iileral "h" numerai 4, articulo 2 de la Ley

1150 de 2007. |gualmente, el rnarco legaldet presenle proceso de
selección y el contrato que Ce ál se derive será conformado por la
Constitución Politica y las demás disposiciones civiles y cCImerciales
que ie sean aplicabies,

3.? OBJETO A GONTRATAR, ESPECIFICA§IOI,¡E§, AUTORIZACIONE§, PERMISOS Y
LICE}¡CA§ REQUERIDO§ PARA §U EJECUCÚ}¡
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3.2.1. Objeto contractual:

PRESTACÉN DE §ERVICIOS PROFESIONALE§ COMO

A§E§OR DE CONTRATACIéH DE LA OFICTNA DE

PRE§IDENCIA DEL TONCEJO DI§TRITAL DE

BARRANQUILLA,

El objeto dei csntrato, está codifisado en el clasificador de bienes y

serviüios UNSP§C, c0m0 se indica, a continuaü¡ón:

item Clasificación UNSPST Producto

1 801 1 1 60ü
Servicios de

pers0nál tempcral

3.2.2 Especificaciones del
Ohjeto Contractual

Con ocasión de la contratación. ias actividades que deben ser

ejecutadas y que determinan el alcance del eontrato a suscribirse

son las siguientes:

i. Asesorar, acompañar el proceso contractual que adelante 0i

Honorable Concejc,distrital de Barranquilla en cada una de sus

etapas; atendiendo cada una de las modalidades de

contratación y verlficar el lleno de los requisitos legales.

ii. Asesorar en la elaboración de estudios previos y demás

documentos td;cnicos o integrantes iie los contratos, convenios

interadministrativos y demás rnstrurnentos que deba suscribir

el honorable Concejo Distrital de Barranquilia, ejercer la

custodia de los mismos y elaborar las actas de liquidación que

se requieran,

iii, Prestar asesoría en el proceso de en la revisión de documentos

de legalizacion de los procesos contractuales adelantados por

la entidad.

iv. Brindar ap0y0 Bn la atención de los demás requerimientos y

soiicitudes que sean asignados por el Fresidente del

Honorable üonce.io de Barranquilla en cumplimiento de las

actividades relacionadas con ei objeto contractual,

J, .( eanceroourlL* ur. ¿o*cÉJouj
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v. Apoyar en la recole0üion, 0rganizacion de docurnentos,
información y el registro de los ccntratos para la rendición de

estos en las plataformas requsridas por lCIs entes de control.

3.3 OBLIGACIONE§ DEL CONTRATISTA Y DEL CONCEJO

3,3.{ Ohligaciones del
Contratirta:

, Acatar ias recomendaciones que ciesigne el supervi§or frente a

ia ejecución det objeto contraciuai,
.Apoñar la documentacion y requisitos legales exigidos pára el

perfecci0namiento y ejecución del cernfato.
. Cumplir de buena fe el abjeto del contrato.
. Presentar un informe mensuai de sus actividades.
. Guardar absoluta conficiencialidad sobre los asuntos que deba ü

llegue a cüRocer en ei ejerüicio de sus actividades,
.Asumir los riesgos que irnplica ia legaiización del contratc bajo

su propia responsabiiidad, en los térrninos establecidos en el

contenido de los estudios.
. Presentar ios documentos que acrediten el pago de seguridad

eocial correspondiente, eorno rninimo, al 4ü% ¡jel valor mensLral

del contrato, para efectos de cada pago. De conformidad con el

Decreto No. 1273 de 2018.
. Acreditar ei pago de los impuestos, póliza y demás obligacrones

legales
, El csntratista rjebe curnplir con lcs requisitos legales pera poder

suscribir el contrato en los terminos de ley y las condiciones
generales para contratar con entidades pubiicas del orden
territorial, asi como no estar incurso en ninguna causal de
inhabilidad o incompatibiliciad

. Realizar seguinriento y control de los asuntos y actividades que

le sean asignacias
. Las demás que se deriven de la naturale¿a del contrato y

garanticen su cabal cumplimiento.

3.3.2. Obligaciones del
Concejo:

. Realizar los pagos en ia forma y dentro del tármino paciado en

el presente contrato.
. Entregar ylo facilitar la in{ormación y documentación requerida

para ei cabai cumplimiento de los fines contractuales y de las

actividades relacionadas cr:n el objeto del presente contrato,

" Exiü ir al üOl{TftATl STA ia eiecución eÍrcaz y oportu na del obieto

{'-'¡ ,"¡:i
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del contrato,
.,{delantar ias gestiones y acciones necesar;as para el

reconocimiento y c0br0 de las sanciones pecLlniarias y garantias

a que hubiese iugar, en ca§o de ser nece§ari0.
. Realizar la supervisión del contrato.

4, MODALIDAD DE §ELECCIÓN DEL CONTRATISTA.

4.1 Modalidad de
selección, justificación y
fundamentos jurídicoe,

l-a modalidad de selección que se utilizará será contratación directa

dado que el contrato es de prestación de servicio§ y de apoyo a la
gestión, esto con base a lo reglado por el iiteral H del numerai 4 del

articulo 2 de la ley 115ü de ?007 üompilacio en eidecreto 1082 de

2015 con ei número de articula 2.2.1.2.1.4.9.

Por io anterior el contrato se suscribir"á de manera directa con el

contratista que se encuentre en capacidad de ejecutar el objeio del

contrato, y cuente con la ldoneidad o experiencia requerida y

relacionada con el área de que se trate.

5, VALOR E$TIMADO DEL CO}'ITRATO.

5.1 Valor Estimado del
Contrato y Jusüficación
dellHismo

El valor estlmado del contrato es CUARENTA Y OCHO

MILL0NES DE PESOS MCTE ($48.000.000)esto incluye tcdos

los tributos que se generen con ocasión a la celebración, eject"ición

y iiquidacion del contrata,

5"2 Análisis del Valor del
Contrato.

En atención ai numerai 4, artirulo 2.2,1.1.2.I .1, dei Decreto 1082 de

20'15, en la definición del valor aproximado del contrato a celebrar,

se tuvc presente aspectos como el Decreto nacional que fija topes

de salarios de empleados de entídades territoriales de primera

categoria, los valores pagadCIs por ia Entidad en contrataoiones
previas, la cantidad de activiciades a realizar y ia idoneidad o

experiencia relacionad a.

Asi las cosas, el contrato que se genere a partir del presente

proceso contractual, involucran necesariamente gastos tributarios,

de contratación y edministrativos, los cuales también se tuvieron en

cuenta y se incluyen para determinar el costo total dei presenie

estudio,
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5.3 Certificado de
disponibilidad
Presupuestal

La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal: '

NUIMERO 074

VALOR $48.000,000
AUTORIZADO POR: REINALDA BLANCO DURAN

Prof. Univ. Presupuesto

5.4 Forma de Pago del
Contrato .

El Concelo Distrital de Barranquilla pagará el valor de los servicios
objeto del presente contrato, en Once (11) cuotas mensuales hasta
por la suma de CUARENTA Y OCHO I/ILLONES DE PESOS M1L

($48.000.000) de la siguiente manera: (1) primera cuota desde la

fecha del acta de inicio hasta el día 28 de febrero de 2023 por valor
de $4.800.000 y diez (10) cuotas iguales por vaior de $4 320.000
cada una, Dicho pago se efectuará dentro de los quince (15) dias
hábiles siguientes a la radicación, previa presentación del informe
de actividades sobre la ejecución del Contrato, de la cuenta de
cobro y planilla pagada de aportes al sistema de seguridad social
integral por EL CONTRATISTA y demás requisitos exigidos para la

firma del presente Contrato.

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE
Para este proceso, Ios requisitos que se exigírán serán los siguientes: los oferentes deberán
presentar los siguientes documentos:
Eloferente deberá ser Economista, y acreditarexperiencia idónea mínima de un (1)añ0. Así
mismo, presentará los siguientes documentos:

. Carta de Presentación de la Propuesta

. Cedula de Ciudadanía de Persona Natural
r Registro Único Tributario (RUT) de la Persona Natural
o Formato Único de Hoja de Vida emitido por el SIGEP actualizado.
. Formulario único Declaración de Bienes y Rentas y Actividad Económica Privada Persona

Natural
o Constancias de Formación Académica
o Fotocopia deTarjeta/lVlatricula Profesional
r Certificacicnes de Experiencia Laboral
. Certificación Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de la

Nación

ffiuxnxxñIüü¡u..c /$&**x
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Certificado de lnexistencia de Antecedentes Judiciaies Persona Natural i/o Representante

Legal.

Certificado de NO tVledidas Correctivas.

Autorización de consulta de inhabilidad por delitos sexuales.

Certificado de consulta de lnhabilidades por Delitos sexuales.

Copia de la Libreta ttlilitar (lVlenor de 50 años) Persona Natural y/o Representante Legal

Constancia de Afiliación Sistema de Seguridad Sociai en Saiud Persona Natural,

Constancia de Afiliación Sistema de Seguridad Social en PensiÓn Persona Natural.

Examen tvlédico OcupaciÓn (Decreto 0723 de 2013) Persona Natural,

Certificación Bancaria

Certificado de ldoneidad.

a

o

Certificación Antecedentes Fiscales expedidos por la Contraloría Generalde la Republica

1082 de 2015 y con base en la tMetodología para identificar y clasificar

los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar,

estimar y asignar ios riesgos de ia presente contrataciÓn.

Ver Anexo A. tVlatriz de Riegos.
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labor¡rles

Eslábilidad y Galidad

de las ohras

x ¡10

Calídad del sc¡vicio x r't0

Proüsión de x il0

0kos x t¡0

$eguro de x NO

civil

DeacuerdoconlosenaladoeneladículoTnunreral5delaLey'115üdel2007 quetaxativarnenle
expresá que las gerantias Ro serán obligatcrias en lcs contratos cie enrpréstito. en ios
interadministrativos, en ios de seg,.:ro y en los oontratos cu.vo vaior sea inferior al 10% Ce la menor
cuantia a que se refiere esla ley, caso en el cual corresponderá a la entidad deternlnar la

necesrdad de exigirla.

Teniendo en cuenta lo anterior, atendiendo a ia naturaleza del objeto del contrato y a ia Íonra
de pago, asi como en ios demas que señale el reglaniento, en concordancia con lo estipulacic
en el articult¡ 2.2.i 2.1 .4 5 dri üecieto 1C82 ¡ie 2015, no se hace necesaria ia exigencia de
garantias en el presente contrato, sin embargo, la Adminishacjón io iequiere cnnveniente para
garantiear el cumplirnienl+ del ob¡eto por parle de contraiista.

§. lnterventoria o
§uperuisión:

I'Jombre del funcionario LEYTÜN BARRIO§ ICIRRES
ldentificación del funcionario: c.c.72.274 257

Cargo: PRE§IDENTT
Dependencia: PRESIDENCIA

10. Flazo de
Ejecucién

Ei futuro contrato tendrá un piazo de ejecución dei contrato será de once

{11) meses, üontado§ a partir del ci.rmplimÍento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución, dispuestos en el artículo 41 de la ley B0
do 10Q?

11. Lugar de
Ejecucién del
Csntrato

ü lutura contrato $e ejecutará en el Distrito de Barranquilla,
üepariamento del Atlántico.

12. Liquidacién del
Contrato

Conforme al Artículo 217 dei Decreto 019 de 2012, no se rsquiere de
liquidación en los üontratos de Prestacion de $ervicios profesionaies o
de apoyo a la gestión n0 obstante si ocurre alguna situación de
termlnación anorlnai se procederá conforme a lo estipulado en ia Ley

1 
'150 de 2007, Ley 80 de 1 993 y el Decreto 1082 de 2015.
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f 3. tonstancia del
cumplimiento del
deber de análisis de
las entidades
estatale§

Se de¡a constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para

cünocer ei sector relativCI al objeto dei Proceso de ContrataciÓn desde la
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacionai, técnica y de

análisis de riesgo,

FIRMA:

NOfuIBRE: LEYTpN DANTEL BARRI0S fdnHrS
CARGO PRESIDENTE CüNCEJO DI§TR}TAL DE BARRANQUILLA

a,'. ,J. . I enRc*t¡ou¡LLA ui{ {:orcsJo

l$.



Anexo MATRIZ DE RIESGOS 

El Concejo, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. del decreto 1082 de 2015 y con base en la metodología 

para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación 

en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos, así: 
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 q
u

e 
se

 in
ic

ia
 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 
se

 

co
m

p
le

ta
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 T

o
ta

l 

¿
C

ó
m

o
 s

e 
re

al
iz

a 
el

 

m
o

n
it

o
re

o
?

 

P
er

io
d

ic
id

ad
 

¿
C

u
án

d
o

?
 

1 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

F
in

an
ci

er
o 

Incumplimiento en el 
pago de los honorarios 
pactados 

Desmotivación del 
contratista y por 
consiguiente se pueden 
presentar retrasos en el 
cumplimiento de los 
objetivos del contrato. 

1 2 3 a 

C
on

tr
at

an
te

 

 Monitorear las cuentas 
de cobo del contratista 
establecer las posibles 
causas. 

1 1 2 2 No 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o 

Con la 
presentació
n de la 
cuenta de 
cobro  

C
on

fo
rm

e 
al

 p
la

zo
 e

st
ab

le
ci

do
 

en
 e

l c
on

tr
at

o 
 

Verificación 
de 
cumplimiento 
de la cuentas 
de cobro 

M
en

su
al

 

2 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Incapacidad temporal 
o permanente del 
contratista 

Incumplimiento del 
contrato y demoras en la 
obtención de las metas. 

1 2 3 o 

C
on

tr
at

is
ta

 

Establecer un plan de 
contingencia para que 
el contrato pueda ser 
cedido/ suspendido / 
terminado conforme 
particularidad 

1 1 2 2 No 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o 

A partir del 
cumplimient
o de los 
requisitos de 
perfecciona
miento y 
ejecución C

o
n
fo

rm
e

 a
l 
p
la

z
o
 

e
s
ta

b
le

c
id

o
 e

n
 e

l 

c
o
n
tr

a
to

 Periódicas, 
verificar 
cumplimiento 
contractual 

M
en

su
al

 

3 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

E
co

nó
m

ic
os

 

Incremento en 
contribuciones de 
entidades publicas 

Desmotivación del 
contratista y por 
consiguiente se pueden 
presentar retrasos en el 
cumplimiento de los 
objetivos del contrato 

1 1 2 c 

C
on

tr
at

an
te

 Comunicar al 
contratista que el 
contrato se regulara 
conforme a la 
legislación vigente en 
materia tributaria 

1 1 2 2 No 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o 

A partir de la 
ejecutoria 
del acto 
administrativ
o que regule 
sobe el 
incremento 
de 
contribucion
es distritales  

C
o

n
fo

rm
e 

al
 p

la
zo

 

es
ta

b
le

ci
d

o
 e

n
 e

l c
o

n
tr

at
o

 

Revisión de 
la legislación 
en tributación 

In
ic

io
 d

el
 C

on
tr

at
o 

4 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Desistimiento o 
abandono del servicio 
contratado 

Incumplimiento del 
contrato o demoras en la 
obtención de las metas 

1 2 3 d 

C
on

tr
at

is
ta

 

Comunicar al jefe 
inmediato y notificar a 
la oficina jurídica y a la 
secretaria general para 
evaluar la pertinencia 
de dar inicio a otro 
proceso de 
contratación o a la 
cesión del contrato. 

1 1 2 2 No 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o 

A partir del 
cumplimient
o de los 
requisitos de 
perfecciona
miento y 
ejecución C

o
n

fo
rm

e 
al

 p
la

zo
 

es
ta

b
le

ci
d

o
 e

n
 e

l 
co

n
tr

at
o

 Periódicas, 
verificar 
cumplimiento 
contractual. 

M
en

su
al
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